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PARTE OFICIAL
??68idanola del Qonsejo de Ministros
S. M, el Ray D. Aifoneo XIII (que 

Olo» guarde), 8, M, l» Reina DoCa Vic
toria Suffenia/fl. A, R, ei Prín.-ipa de 
AeturiaB é Lnfanxes y demás personas 
4e la Augusta Real Familia, continúan 
lia novelad en su importante salud.

(Gaceles 247 25 de Noviembre')

Núm 3336

Gobierno Civil
s U 8Í ?* t S T K V CIAN

Llegadas el día 27 del actual en el vapor 
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina..................... ....... 42.000 Kgs.
Harina y Sémola . . . 24 680 »
Sardinas...................... 1.645 »
Sémola < , , . . . 2.300 »
Vino común.................... 5.860 »
Gafé 1.437 »
Leche condensada. . . 40 »
Terneras.......................... 3 cabe.

PalmM 27 de Noviembre de 1918,
B1 Gobernador Presidente, 

tibaldo de Rivas ;

Núm, 3337
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Con esta fecha y a propuesta del se

ñor Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias se declara oficitdmen- 
lo extinguida la ep zoona del «carbun* 

ico bacteridiano» en el ganado ovino del 
término municipal de Palma.

Lo quy se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Palma 27 de Noviembre de 1918,
K1 Gobernador, 

übaldo de Rivas

Núm, 3341
OBRAS PUBLICAS

Ca b k e t j íB'S,— V.sto ei expediente 
instruido para la expropiación de los 
terrenos de la finca denominada «Fons 
redones de Dalt» que han de ocuparse 
en el térmmo municipal de Mercadal 
con la construcción de la cartelera de
nominada «Dd la de Mahón á Cmdade- 
la á la de For^elis á San Cr>s obal por 
fAlayor y Ban Unsíobal»,

Resultando que se han llenado los 
requ sitos y formalidades prevenidas 
en i» Ley de expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879 y el Reglamento 
de 13 de Junio del mismo año.

Resultando que durante el plazo se
ñalado para admuir reclamaciones 
presentóle una sola tuscnia por Don 
Juan de Vidal y Olivar en la que hace 
constar que la ocupación que ae su Ün- 

• M suwitenia es perjadicai á sus intere
ses sin ser beneficiosa para el Estady.

Resultando que ia Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, de conformi 
dad con el díctemen emitido por el In
geniero encargado de loa servicios de 
Menorca, opina que procede desestimar, 
por extemporánea, la reclamación del 
Sr. Vidal y declarar la necesidad de la 
ocuoación de la finca de referencia.

Vistos ios arícalos 18 de la Ley de 
exprootación forzosa de 10 de Eq p?o  
de 1879 y 24 y 25 del Reglamento de 
13 de Junio del.mismo año, dictados pa
ra ejecución de la m sma.

Considerando que ia reclamación for
mulada por D. Juan de Vidal Olivar se 
refiere á mod’ñcac ones en el trazado 
de la carretera que ha de construirse, 
cuyas razones tuvieren en el expedien
to momento oportuno para hacerlas 
valer.

He resuelto, de conformidad con lo 
irformado por la Jefatura de Obras 
Públicas y la Comisión provincial, de
s- stimar dicha reclamación y declarar 
ser necesaria la ocupación de los terre
nos de que se trata, de cooformidad con 
lo prevenido en el art'° 18 de la Ley 
ya citada, debiendo publicarse esta pro
videncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y noli 
ficarse af interesado 8r. de Vidal para 
la designación de peritos y demás efec
tos, advertiéndosele también que, con
tra esta resolución, cabe el recurso de 
a zada ante el Excmo. 8r, Ministro de 
Fomento en el plazo de ocho dias con
tados desde el en que le sea notificada,

Palma 23 de Noviembre de 1918
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas.

Núm. 3342
El e c t r ic id a d , -Habiendo solicitado 

D. Antonio Reus, la concesión necesa
ria para instalar una Central eléctrica 
en Andraiix con lineas á alta tensión á 
S1 Atracó y caserío llamado Goma Cá
lenla y red de distribución á los citados 

zpueblos, se pone en conocimiento de las 
' C irporaciones y particulares, señalan
do el plazo de treinta dias, á partir del 
siguiente ai en que se publique este 
auunmo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, para admiúr las reclamacio
nes á que haya lugar, quedando de ma
n flesto el proyecto y expediente en las 
Oücmas de Obras Públicas (Temple 5, 
piso 1.°) en cumplimiento de lo dispues 
lo en el articulo 13 del Reglamen o pa
ra instalaciones eléctricas de 7 de Octu- 
b<e de 1904, acompañando, además, á 
continuación la Nota formulada por el 
Ingeniero Jefe de la provincia de que 
ti ata el mencionado artículo, amplíala 
de conformidad con lo or leñado por .a 
D recclón General de Ooras Públicas 
ei* 5 de Julio de 1918,

Palma 26 Noviembre 1913.
El Gobernador, 

, ( Ubaldo de Rivas

Nota que se cita en el anuncio anterior
La concasióa que se soacíia compren

da: L*—Una Qentrai de producción de 

fluido eléctrico en Andraitx. compuesta 
de un motor a Gás pobre de 20 H. P. con 
un gasógeno y aparatos lavadores y 
purificadores, que acc'ona una genera
triz de corriente alterna monefásica 
que suministrará 115 amperes á 125 
voltios.

2,° Una línea aerea, á 3.000 voltios 
iBOsteuida en pdstes de madera de 8 me 
tros de longitud empotrados 1,50 metros 
en el sue’o, entre la Central y 8‘Arra- 
có; se desarrolla próxima al camino 
vecinal que une este caserío coa An- 
draitx al que cruza una vez.

3 6 Una línea aná:oga y de igual 
voltaga entre la Central y Coma Calen 
ta que discurre próxima al camino en
tre eaie caserío y Andraitx.

4 .° Un puesto transformador en la 
C ntral, capaz de 5 K. W. que elevará 
la tensión á 3.000 voltios para alimen
tar las lineas de alta tensión.

5 .° Puestos transformadores en Se 
Arrapó y Coma Caienta capaces de 3 y 
2 K. W. respectivamente, que reduci
rán ei voltaje de las lineas de transpor
te á 125 voltios.

6 .° Da redes de distribución en An
draitx, 8‘Arracó y Coma Calenta á 125 
voltios, apoyadas en palomillas empo 
tradas en las fachadas de las casas.

No se pide la imposición de serví 
d imbre forzosa de paso de corriente so- 
b>e la propiedad particular.

Los terrenos del Estado interesados 
por la instalación son los de la travesía 
de Andraitx de la carretera; de Palma 
a Puerto de Andra tx.

Palma 26 de Noviembre de 1918. —El 
Ingeniero Jefe, B. Calvet,

DE LA GACETA
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Re a l  Or d e n  :
limo. 8r.: En cumplimento de instruc

ciones de estecMmíSCeno, los Rectores de 
la-Universidades del Reino irán auto
rizando la reapertura de los Estableci
mientos docentes de sus respectivos dis
tritos, á medida que lo consienta el es
tado sanitario, y de acuerdo siempre 
coa los informes de las Juntas provin
ciales de Sanidad,

Por otra parte, el número 1,° de la 
R.-al orden de 22 de Octubre último se- 
ñata un p azo improrrogable de diez 
d-as, que comenzará cuando se resta
blezca el funcionamiento de las Ureas 
académicas, para que durante él se ma- 
tr míen ios alumnos de que trata dicha 
Boal orden asi como también la de 6 del 
corriente mes, y se puede dar el caso de 
que ese plazo no coincida en todos los 
Evablecímieams docentes, lo cual oca
s onara perjuicios y reclamaciones que 
conviene prevenir.

Es además indispensable señalar un 
periodo de tiempo despúes de efectuada 

la matrícula antes referida, para que 
las Secretarias de los Centros docentes 
puedan examinar y tramitar los expe
dientes y formalizar las inscripciones 
oportunas.

Por todo ello,
8 . M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 

disponer:
1 .® Que en cump limiento de lo pre

venido en las Reales órdenes de 22 de 
Octubre ú’.iímo y 6 del actual, se abra 
eu 1,® de Diciembre próximo el plazo 
improrrogable de diez días, de que tra
ta el numero 1.® de la primera de di
cha Reales ordenes.

2 .° Que, una vez transcurrido, se 
formalizarán los expedientes é inscrip
ciones de otro plazo, que será de veinte 
dias para las Universidades de Madrid 
y Barcemna, y de quince para las res
tantes efectuándose los exámenes en 
cuanto termine este segundo periodo.

3 .° Que efectuados dichos exámenes 
se abrirá otro plazo improrrogable de 
diez días para que durante él formali
cen la matricula con carácter ae alum
nos oficiales para el curso de 1918á 1919 
los comprendidos en las Reales órdenes 
ya citadas,

4 .° Que las matrículas formalizadas 
para examenes de esta convocatoria ex- 
írurdinaria, serán válidas para la de 
Septiembre de 1919 á aquellos alumnos 
que ahora resulten suspensos,

5 .° Que los alumnos oficiales y no 
oficíales del curso de 1917 á 1918, con 
m ttricula viva para ios exámenes de 
Septiembre último que por causa de en
fermedad no pudieron efectuarlos enton- 
cei y deseen hacerlo ahora, deberán so
licitarlo de los Rectorados respectivos, 
acompañando á su instancia cenifica- 
ción facultativa que just.fiqae ia impo
s bilídad en que ee vieron ae examinar
se á su deb.ilo tiempo; encendiéndose 
que si no lo solicitan dentro del perío
do de que se trata en el número 1,® de 
es a disposición, quedara caducada su 
matricula y no surtirá ningún efecto 
posterior,

Las anteriores disposiciones serán 
aplicadas en todos los Centros docentes 
que dependen de este Ministerio,

De Reai orden lo digo á V, 1, para 
b q conocimiento y demas efectos, Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 20 
de Noviembre de 1918.

BUBELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 23 de Noviembre)

Núm. 3346 
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES

OO^CU KSO
Esta Corporación ha acordado adqui

rí por medio de concurso los lotee de

M.C.D. 2022



2
ropas que á continuación so detallan ! Jardines señor Ráster y proceder á la 
con destino á Ja Inclusa de esta ciudad, E in* rnc^ón del oportuno expediente.

l .° 100 me ros franela paño. ! -esión del día 15 —Se aprobó el acta
2 .° 100 mearos listado retorcido, í de la anterior.
3 .® 100 meíTOS ?d, id, । Se anrobarón varias mientan a hq a o _3.®

4.°
5.®

100 meíros id. id.
100 metros Ooté 4A doble azul, 
60 metros Cotones ancho 87 cen

Se aprobarón varias cuentas que as
cienden á 7 816'54 pesetas.

timetros, blanco.
6 .° 60 metros O)tonet ancho 78 cen

tímetros, blanco.
7 .® 2 decenas camisetas de color.
Las expresadas ropas deberán suge 

tarse á las muestras que obran de ma 
niflesto en la Secretaría de la Diputa
ción (Negociado de Beneficencia)

Los concursantes deberán acompañar 
á sus proposiciones que podrán cora 
prender ano ó varos lotos, una mues
tra de los tipos que ofrezcan con la co
rrespondiente nota de precios.

La Comisión en su dia adjudicará el 
remate al concursante ó concursantes 
que estimare conveniente, pero no ven 
drá obligada ha hacerlo si á su jaioio 
no resultare ventajosa ninguna de las 
ofertas presentadas.

Las proposiciones deberán presentaras 
en la Secretaria déla Diputación pro* 
v'ncial (Negociado de Beneficencia) du- 

. rante los días laborables comprendidos 
entre ol siguiente ai de la inserción de 
este anuncio y el dia 7 de Diciembre

Se aprobó el extracto do los acuerdos 
tomados durante el mes de Marzo.

Se lió por enterado de un oficio del 
Presidente de la Oonfradia de N.* 8 *de 
la Merced participando la constitución 
de las Juntas para los festejos del VII 
Centenario.

Se aprobó un díctamon proponiendo 
la instalación de un farolee la Garrlga 
—Son Sardina.

ÍSe aprobó la liquidación de la obras 
de par mentación de la calle de la In
fanta Isabel que asee ¡den á 1.425'00 

pesetas,

ÍSe concedieron varios permisos para 
obras particulares,

i Se aprobó na dictamen proponiendo 
i se verifique la subasta de las obras de 
' construcción de una tubería de hierro 
| pera agua potable desde la calle de la 
\ Seo á la de Marina cuyo coste asciende 
‘ a pesetas 4.825'32.

t

próximo ambos inclusive desde las 10 á 1 
las 13 horas,

Palma 27 Noviembre de 1918.—El Vi* 
cepresídente, Salvador Vidal. —P. A. de 
la C. P,- Miguel Font, Secretario.

Núm, 2190
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos adoptados por 
dicha Corporación municipal, duran
te el mes de Abril de 1918.
Sesión del dia 8.—8e-aprobó el acta 

de la anterior.
Se aprobaron varias cuentas que as 

oieuden á 9 848'75 pesetas.
Se concedió permiso á D. Miguel Ru

mia Rípoll para realizar obras en el 
Ensanche.

Se aprobaron los siguientes dictáme
nes de la Comisión de Ensanche: uno 
proponiendo la devolución de la fianza 
al contratista de las obras del paseo de 
Can Peran oni; otro proponiendo la li
quidación de las obras realizadas en la 
calle D y otro referente á la distribu* 
ción db fondos para el presente mes im
portante 5.974 81 peseras.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares,

8e aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se acordó conceder nueva prórroga 
para la excepción de derechos del arbí 
trio sobre blanqueos,

Acordóse conceder el bordillo necesa* 
tío para el encintado de las aceras de 
las casas números 11, 13, 15 y 17 de la 
calle de Rousset.

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Com'S’óa de Hacienda que ascien
de á 117 834'32 pesetas.

También se aprobó el padrón de cé
dulas para el corriente año que ascien
de á 40,320'59 pesetas.

Se aprobó el traspaso de la sepultura 
Capilla núm. 14 v¡a de la Consolación 
y el de la núm. 262 cuadro 6.®

8e aprobó un dictamen referente á 
la Instalación de una bombilla en la ca- 8 
lie de Versailes y una lámpara incan» . 
descente en la de Pedregal.

En vista de un dictamen del Arqui- : 
tocto municipal se acordó hacer las de- i 
bídas gestiones para que sean traslada- $ 
dos los Juzgados por amenazar ruina ' 
el edidc.o en que están emplazados,

En vista de una comunícacicn del i 
Inspector de Jardines señor Fuster en i 
la que dimite el cargo, se acordó que i 
para trata: de dicho asunto se reúna el 
Ayuntamiento ea sesión secreta.

Se acordó conceder la gratificación 
acostumbrada de cien p setas para la 
comida extraordinaria para las presos . 
con motivo del cumplimiento pascual, i

Seguidamente el Ayuntamientosereu* j 
níó en sesión secreta.

Reanudada la sesión pública se acor- ¡ 
dó admitir la dimisión al Inspector de i

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones, los padrones del arbitrio 
de alcantarillas y pozos negros, que as 
c.eode A 19 731 77 pesetas; construccio- 
nt-s fúnebres 11.085'00 id; ocupación del 
r d  do 7.749 52 Id, correspondientes * 
1918.

Se aprobaron los siguientes dictáme
nes: uno sobre concesión de créditos 
para expropiación de las casas rúne 
roí 29 y 31 de la calle del Matadero; 
otro encareciendo la necesidad de re
ducir los gastos de expropiaciones.

Se aprobó la recepción provisional de 
tres grupos de sepultaras.

Se aprobó el traspaso de la sepul
tura numero 36 de Cuadro 3,®

Se aprobó un dictamen proponiendo 
sa^apoyen las gestiones que se hacen 
para consagu r del Gobierno adquiera 
el Museo de Raixa.

Se aprobó un dictamen en el que se 
propone que si b en ha habido descuidos 
en el cumplimiento de su deber por 
parte del Inspector de Jardines se esti
man debidamente solucionados con la 
dimisión presentada, no viniendo el caso 
de instruir expediente.

Después do discutirse si las sesiones 
debían ce'ebrarse de día ó de noche ó 
los domingos se acordó por 18 votos 
contra 6 se sigan celebrando los sábados 
en primera convocatoria y los lunes en 
segunda á las 12 del dia formulando des
pués voto en contra de este último ex* 
tremo el señor Bisbal, acordándose 
tamb éu se celebren por la noche desde 
el 6 de Octubre fecha en que debe esta- 
biecerse el horario antiguo.

Se acordó so incluyera en el presu
puesto extraordinario que se está con
feccionando un donativo anónimo de 
4.000 pesetas recibido por el señor Al
caide.

Se acordó darse por enterado de un 
oficio acompañando el libro de actas del 
prjmer Congreso Español de Pediatría.

Se acordó dirigirse al Bey y al Gobier-
no en súplica de que sean 
carbones y se reduecan los 
Istofia, El 8r. Bisbal salvó 
cuanto se refiere al Roy,

tasados los 
fletes de La 
su voto en

Sesión del dia 22. —8a aprobó el acta 
de la sesión anterior,

Se aprobaron varias cuentas por ser
vio os municipales que ascienden á 
4,976 82 pesetas,

Se aprobaron las relaciones de ba
jas de ios padtones de «Carruajes de 
lujo» y «Permisos circulación automóvi
les» que ascienden á 717*85 y 922*20, 
en total 1.640'06 pesetas,

Se aprobó un dictamen proponiendo 
qu'i para poderse incluir en el presu- 
pu *sto carcelario los teléfonos instala 
dos para el Juez y el Fiscal tienen que 
convocarse los representantes de los 
pueblos del partido.

Sa concedieron varios permisos para 
obras en el Ensanche.

8a amplió en quince obreros más el 
número de los que trabajan en las obras 
de la Muralla.

8a aprobaron varios diptamopes pro

I poniendo una venta subasta de dos sola- ' 
res procedentes de los terrenos de 
Jesús.

Se concedieron veinticinco y treinta 
V un metros de bordillo para las cállei

' Obispo Massanet y Obispo Maura,
Se concedieron varios permisos para , 

■ obras partidulares. í"
Se aprobó la adjudicación definitiva ¡ 

1 de la subasta de las obras de pasos em- . 
predados y afirmado de la calle de la - 
M trina.

Se aprobó una relación de pequeñas l 
reparaciones,

Se acordó fuera baja en el padrón de 
vecinos D.* Isabel Botger y Gapllonch 

' y su sobrina Doña Ana Botger.
Conforme se pide en un oficio de la 

, Comandancia de Marina se especifica 
* de la siguiente manera el haber conce
; diúo condioionalmente al Vigié de 

Portopl 450 pesetas como haber y 100 
para material.

Se concedieron cuatro permisos para 
la instalación de motores,

Se aprobó un dictamen por 16 votos 
contra 11 de la Comisión especial de 
aguas, proponiendo la venta del agua 
que durante tres dias consecutivos de 
la semana exceda de 150 litros por se
gundo, que la subasta sea por un año 
y al tipo de 8.000 pesetas en alza,

Se dió cuenta de una carta del Dipu
tado señor Weyler sobre gestiones para 
que realicen obras públicas por admi- 
nMracíón.

Se acordó hacer una tirada del Pro
yecto de Reglamento para organizar 
las Oficinas municipales para su estudio.

En vísta de un dictamen del Oficial Le
trado referente A ofrecimiento de sola
res para Casa de Correos, se acordó re
unirse loa señores Concejales en reunión 
particular para ponerse de acuerdo.

Sesión del día 29,—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó constara en acta el sentí- 
m ento de la Corporación por el fallecí 
miento del que fué Gobernador militar 
de esta plaza D, Enrique Brualla Gil y 
que se comunique á la familia del finado.

Se aprobaron varias cuentas que su
man en junto 2.748*46 pesetas.

En vista de un oficio de la Coman
dancia de Marina referente á nombra 
m ento de un Sindico para el tribunal 
para la Armada se facultó al Alcalde 
para hacer la designación,

Se aprobó un dictamen proponiendo 
la celebración de subasta para el sumí 
nlstro de piedra gruesa y machada al 

: tipo en baja de 9.549 pesetas,
Se concedieron, conforme lo informa

do por la Comisión de Ensanche, dos 
permisos, uno para instalar un motor 
y otro para obras.

Se aprobó un dictamen concediendo 
29 metros de bordillo en la calle de Tro
neras.

También se aprobó un dictamen re
ferente á obras de desmonte y trazado 
de aceras en la calle H.

Se concedieron diez permisos para 
obras particulares.

8a aprobaron los siguientes dictáme
nes de la Comisión de Obras.

Uno sobre prolongación del adoquí
nalo de la calle de la Marina á la de Val- 
seca.

Otro sobre ampliación de las obras 
! del afirmado de la calle de la Fábrica.

Otro proponiendo se autorice al Al
ca1 de para que encargue la ejecución 
de las obras de revoque del muro exte
rior de la calle de la Seo.

Se aprobó una relaclóu de pequeñas 
reparaciones en la vía pública.

Otro sobre valoración de una parcela 
de la calle de la Samaritana, 17.

También fué aprobado otro el cual i 
invita á los Sres. Concejales, á las Comí- j 
sienes, á la Prensa y al Público para 
que durante el mes de Mayo se sírvan Í 
hacer las indicaciones que juzguen opor- f 
tunas á los trabajos de estudio para el ? 
próximo presupuesto,

8e aprobó una proposición pidiendo 
que el Ayuntamiento asista al Concurso 
para la edificación de la Casa de Co
rreos.

8e acordó agradecer á los Diputados 
á Cortes señoree Maura y Bosselló las

gestiones realizadas para la concesión 
de 25.000 peseh s para el arreglo de l&a 
carreteras de Palma.

Se acordó facultar al Alcalde para 1< 
Concesión de! premio solicitado por I* i 
Sociedad Hípica de Mallorca para si 
concurso que ha de celebrarse.

También se le facultó para pagar la 
mensualidad y socorros de costumbre á 
la familia del que fué guardia munici. 
pal Juan Fiol.

El Ayuntamiento acordó ampliar el 
número de obreros que trabajan en !a 
Muralla, que se estudie la ampliación 
del crédito necesario y que se pida ul 
Gobierno mande cantidades para po. 
der aliviar la crisis obrera.

A propuesta del señor 8uau se acordó 
que el Ayuntamiento satisfaga el impor
te de los dos palcos en los conciertos que 
se den en el Teatro Principal por la 
Orquesta Sinfónica de Madrid.

Palma 26 de Mayo de 1918. — El Al
calde, Pedro Martines Rosich ■ -P. A, del 
A,— El Secretarlo, Bonito Pone Fábre* 
gues.

Núm. 2191
Eetracto de los acuerdos adoptados por 

dicha Corporación municipal, duran
te el mes de Mayo de 1918.
Sesión del día 6,—Se aprobó el acta 

de la anterior.
8e aprobaron varias cuentas que su■ 

man pesetas 2.698<37,
Se aprobó un dictamen referente á la 

colocación de una báscula puente en la 
Avenida del Conde de Sailent.

Se concedieron varios permisos para 
obras en el Ensanche.

Se aprobó una aclaración á los artí
culos 756 y 757 de las Ordenanzas mu
nicipales.

Se aprobó un dictámen proponiendo 
la ejecución de las obras de desmonte 
en terrenos de parte de la calle de Ga
briel Maura.

También se aprobó otro concediendo 
cien metres de bordillo de acera por el 
desmonte practicado en la vía 98,

Se concedieron vatios permisos para । 
obras.

Se aprobó la adjudicación definitiva 
de la sobaste de las obras de empedra
do y alcantarillado de la calle de la 
Cruz y Samaritana.

Se aprobó la distribución de fondos 
que asciende á 117.832'12 pesetas,

Se aprobó un dictamen referente á 
concesión de un donativo á Huerto del 
Bey,

Se aprobó en parte un dictamen refe
rente al concurso de municipalización 
de subsistencias.

Se acordó que el desestero se celebre 
los dias 10 y 11.

Sesión del dia 13.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas que ae- ' 
cíenden é 225*05 pesetas.

Se aprobó un dictamen en el que se 
propone un gasto de cien pesetas para 
construir unos barracones para tomar 
baños en el Arenal,

También se aprobó otro proponiendo 
ciertas obras en una de las Casas par» 
obreros.

Se ooncedíeron varios permisos par» 
obras particulares.

De la Comisión de obras fueron apro
bados los siguientes dictámenes: uno 
sobre recepción provisional de las obras 
de construcción de un trozo de alcanta
rilla en la P aza Mayor; otro sobre re
cepción definitiva de las verificadas en 
la construcción de un iroso de alcan
tarilla en la Calle de la Seo y otro pro
poniendo la realización de pequeñas 
reparaciones en la via pública.

Se acordo pasara á la Comisión de 
Hacien da una instancia de alcoholes,

El Ayuntamiento acordó desaprobar 
la conducta del Concejal señor Bibilonl ' 
por su Intervención en un asunto de 
construcción de una pared en Son Pe- 
retó.

Sesión del día 18.—Se aprobó el act» 
de la anterior,

Se aprobaron varias cuentas por ser
vidos municipales que suman en junto 
8,408*78 pesetas.

De la (¿misión de Ensanche se »pro=
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barón los aigutentea diótameneB! uno 
proponiendo el suministro y co'ocacióc 
de bordillo; otro sobre recepción provi
sional de las obras verificadas en la ca
lle D; otro por el mismo concepto en la 
calle F; otro concediendo permiso para 
obras y finalmeníe la distribución de 
fondos que asciende á 5.974*81 pese
tas,

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares,

Se aprobó un dictamen referente á la 
conceción de un donativo á Huerto del 
Bey,

Se autorizó un gasto de 9,549 pesetas 
para acopio de piedra con destino á ca
minos vecinales,

Se aprobaron las cuentas de la recau 
dación de Cédulas del afio 1917,

Se aprobó un dictamen proponiendo 
una recompensa de 500 pesetas al cabo 
de la Guardia Municipal señor Comas.

8e acordó apoyar una instancia de la 
agremiación de Fabricantes de calzado 
solicitando coopere á su petición de que 
se permita la exportación á Francia.

Se acordó constara en acta el senti
miento de la Corporación por el falleci
miento de don Gabriel Massanet Verd.

Se aprobó una proposición eu la que 
so proponía que previo el Informe nece
sario se interese la cesión de las mura
llas del Mar.

Sesión del día 27. — 8e aprobó el acta 
de la sesión anterior,

Ei Ayuntamiento se dió por enterado 
de dos oficios del Gob’ernó civil decla
rando por B. O. la capacidad de Jos se
ñores Concejales don Antonio y don 
Juan Rosselló,

Se aprobaron varias cuentas que as
cendieron á 10 510*43 pesetas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de Abril.

Se dió por enterado da un oficio de la 
Escuela Normal de Maestros dando las 
gracias por las obras realizadas.

Se dió cuenta de un oficio en el que se 
pide si se desea formar parte en una 
causa que se signe por robo, s j  acuerda 
no formar pane, no renunciando a la 
indemnización,

de enteró de una carta del Diputado 
señor Wayler dando cuenta de la cesión 
de pane del edificio de Montesión,

De la Comisión de Ensanche fueron 
aprobados los siguientes dictámenes.

Uno sobre liquidación de las obras 
verificadas en el Velódromo de Tirador; 
otro sobre suministro y colocación de 
bordillo en la calle del Obispo Maura y 
otro sobre adjudicación de una parcela 
y una proposición referente á la creación 
de vanos arbitrios.

Se acordó prorrogar la sesión.
En vista de una proposición del lefior 

Pou referente al nombram ento del se
ñor Alcalde para el cargo de Adminis
trador que hasta ahora lo viene desem
peñando interinamente y después de al
gunas manifestaciones de vanos señores 
Concejales, se autorizó al Alcalde para 
nombrar una Comisión para depurar 
dicho asunto, haciéndose constar que 
se aprueba la actuación del señor Al
calde en este asunto,

Se levanta la sesión para continuarla 
el dia siguiente.

Sesión del dia 28.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior,

Se acordó constara el acta el senti
miento por el fallecimiento del exconce
jal D, Mateo Zaforteza y Crespi de Vall- 
daura.

Palma 22 de Junio de 1918.—El Al
calde, Pedro Matinez Bosich. -P. A, del 
A,—El Secretario, Benito Pons Fibre- 
gues, "• '

Núm. 3328
ALCALDIA DE LLUBI

Confeccionada con arreglo á las dis" 
posiciones vigentes, la matrícula in
dustrial y de comercio de esta locali
dad para el afio 1919, permanecerá ex
puesta al público á efectos de reclama
ción, por término de diez días hábiles, 
en la Secretarla del Ayuntamiento, con
tados del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B, O, de la pro
vincia. n

Llubl 23 de Noviembre de 1918.—El

Alcalde, Rafael Perelló.—Juan Jaume 
Secretario.

t erminada la confección de los re
tí irtos territoriales por rústica, colonia 
y pecuaria, y los de urbana, de esta lo
calidad para el año 1919, permanecerán 
expuestos al público en Ja Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias hábiles, y á efectos de reclamación, 
contados desde el siguiente al de la 
Inserción de este anuncio en el B. O. de 
U provincia.

Llubl 23 de Noviembre 1918.-El Al
calde, Bafael Perelló, —P. A, de la 
J. P.—Juan Jaume, Secretarlo,

Formado el padrón de cédulas perso 
nales de esta localidad para el año 
1919, permanecerá á efectos de recia 
mación, expuesto al púbHco, por tér
mino de ocho días hábiles, contado» 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, en 
la Secretaria del Ayuntamiento.

Llubl 13 de Noviembre de 1918. —El 
calde, Bafael Perelló,—Juan Jaume, 
Secretario.

Núm. 3332
AYUNTAMIENTO DE BÜÑOLA

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento contratar por medio de su
basta pública el servicio de recaudación 
de los derechos de plaza y matadero de 
esta villa correspondientes al próximo 
año de mil nuevecientos diez y nueve, se 
htce público el citado acuerdo en cum
plimiento de lo dispuesto en el art,c 29 
dnl Real Decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para que durante el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se estimen procedentes pasado cu
yo p’tízo ninguna será atendida.

Bufiola 23 de Noviembre de 1918,—El 
Alcalde, Antonio Nadal.—El Secreta 
río, Pedro Muntaner.

Núm. 3330
Formada la matricula industrial y de 

comercio de esta villa, correspondiente 
al próximo año de 1919, se hallará de 
manifiesto al público, á efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
esta provincia, pasado cuyo plazo nin
guna será atendida.

Buñola 25 Noviembre de 1918.—El 
Alcalde, Antonio Nadal.

Núm. 3334
AYUNTAMIENTO DE LLUGHMAYOR

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial por los concep 
tos de rústica y urbana para el pró* 
ximo año 1919, quedan expuestos al 
público á efectos de reclamación por el 
plazo de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente al que se publique 
este anuncio en el B. O.

Lluchmayor 25 Noviembre de 1918/ 
—El Alcalde Presidente, Pedro Mataró, 
— P. A. de la J. P. -El Secretario, Gui
llermo Aulet, .

Núm, 8339
D, Juan Ginard y Ferrer, Jue^ municipal 

Letrado dtl Distrito de la Lonja, encar
gado accidentalmente de la judicatura 
de primera instancia del mismo distrito 
por hallarse en uso de licencia el señor 
Jue^ propietario.
Por el presente edicto, en virtud de lo 

acordado en providencia del dia de hoy 
recaída en los autos que por el procedi
miento sumarlo del articulo ciento trein . 
ta y uno de la Ley hipotecaria, se si
guen á instancia de D Gaspar Llabrés 
y Llabrés contra D. Antonio Oliver y 
Santmartí, se saca á pública subasta 
por término de viente días la finca que 
mts adelante se describirá, quedando 
señalado para el remate, que tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juzgado 
el din treinta de Diciembre, próximo á 

i las doce horas, con sujeción á las condi
ciones deque se hará mérito,

Finca deque se trata
Suerte de tierra situada en el distrito ¡ 

de Pina, término municipal de Algaida i 
llamada «La Mola», de cabida aproxt 
mada de setenta áreas, catorce centlá I 
reas: linda al Norte, con camino de es- 
tablecedores; al Este, con tierra de Ga 
brlel Servera; al Sur, con otra de suce
sores de Honorato Ribas; y al Oeste, 
con otra de sucesores de Miguel Mut y 
Mascaré. Tasada en mil pesetas.

Condiciones de subasta
L* Para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado ó en la 
Caja General de Depósitos de esta Pro
vincia, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento de la cantidad en 
que figura tasada la finca, y no se ad- 
mit'rá p^b ura que no cubra el importe 
de t ^ aciéj. El acreedor podrá concu
rrir cem nostor y no necesitará consig
nar can miad alguna para tomar parte 
en la licitación,

2.* Que los autos y la certificación 
de gravámenes estarán de manifiesto 
en la Secretaria del infrascrito acturio; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y 
que las cargas ó gravámenes anterfo 
res y los preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse á su extln 
ción el precio del remate,

Palma veintiséis Noviembre de mil 
novecientos diez y ocho —Juan Ginard. 
—Ante mi, Guillermo Vidal,

Núm, 3340
En virtud de lo acordado mediante 

providencia del dia de hoy, recaída en 
autos ejecutivos que D, Gaspar Llabrés 
sigue contra los herederos ó sucesores 
de D.* Ventura Llaneras Mesquida, se 
sacan á pública subasta por término de 
veinte días, los inmuebles que más ade
lante io describirán, quedando señalado 
para el remate, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el día 
treinta de Diciembre próximo á las on
ce horas con sujeción á las condiciones 
de que se hará mérito,

Fincas de que se trata
Porción de tierra campo poblada de 

almendros é higueras, con casa, sita en 
el término de esta ciudad, donominada 
«8on Ferrer d'abaix». Su cabida tres 
cuarteradas ó doscientas trece areas, 
nueve centiareae; lindante al Norte con 
tierra de Catalina Llaneras; al Sur con 
camino de Son Ferrer; al Este, con tie
rra de Jaimeta Llaneras y al Oeste, con 
otro camino. Valuada en dos mil qui
nientas pesetas.

Tierra campo en este término munici
pal llamada Son Fullana de ostensión de 
cuatro cuarteradas, ó doscientas ochen
ta y cuatro áreas, doce sentiáreas. Lin
da por Norte con camino de Son Fulla
na; por Sur, con tierra de Antonio Vích; 
por Oeste, con otra de Catalina Llane
ras y por Este con otro camino Valua
da en mil pesetas.

Condiciones de subasta
1 ." Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, ó en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento de la suma en que 
han sido valuadas las fincas, y no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de dicha suma.

2 .* Que los autos, titulación y certi
ficación de grávamenos á que estén 
afectas las fincas estarán de manifiesto 
en la-Secretaria del infrascrito actúa»

■ rio, Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y

1 que las cargas ó grávamenos anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsablidad de los

y mismos, sin destinarse A su extinción el 
| precio del remate.

Palma veinticinco de Noviembre de 
| mil novecientos diez y ocho,-Juan Gi- 
I nard.—Ante mi, Guillermo Vidal.
I Núm. 3329

CONTRIBUCION RUSTICA

Año de 1918
D, Pedro José Bennasar Ramio, Agente 

Ejecutivo en la Zona de Inca de la 
que es arrendatario D. Bartolomé 
Mir.
Hago saber; Que en el expediente que 

instruyo por el concepto y periodo ex
presados, he dictado, con fecha 11 de 
Noviembre de 1918 la siguiente

■ Providencia:—No habiendo satisfe
cho los deudores que á continuación se 
expresan sus descubiertos, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovien 
tes, se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los Inmuebles pertene
cientes á cada uno de aquellos deudores 
cuyo acto se verificará bajo mi presi
dencia el dia 14 de Diciembre á las on 
ce de su mañana, siendo posturas admi
sibles las que cubran el principal, re
cargos y costas, advirtiéndose serán á 
cargo del rematante los gastos que se 
verifiquen después del acto de ¡a su
basta.

Notifiquese esta providencia á los 
deudores, y acreedores hipotecarios en 
su caso; y anuncíese al público por 
medio de edictos en las Casas Consisto
riales y por los demás medios usuales 
en la locaddad.

Y resultando ser el deudor Miguel Pe
relló Perelló de domicilio ignorado así 
como también lo son ios acreedores hi
potecarios Antonia Capó Morey, Fran
cisca Pol Llabrés y Guillermo Benna
sar Mae se les notifica por el presente á 
los efectos reglamentarios.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
i-umpümiento del articulo 95 de la Ins
trucción de 26 Abril de 1900,

1 ,* Que los bienes trabados y á cu- 
cuya enagenaclón se ha de proceder, 
sun los comprendidos en la siguiente 
relación,

Nombres de los deudores y nombres, situa
ción de las fincas embargadas que se po
nen á la venta.
N .° 708. —Miguel Perelló Perelló, una 

fi ica rústica denom ínada Can Milech 
aguada en este término municipal, pro
cedente del predio Ei Refal de Son Pa
lé , su capitalización 875*00 peseta», 
cargas que gravan el inmueble 2.299*77 
id., valor para la subasta 87*23 id,

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha- 
bienes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta 
ei momento de celebrarse la subasta 
p «gando el principal, recargos, costas 
y demas gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles, están de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indespensable 
para tomar parte en la subasta que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del deposito constituido y 
p ecio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi
catario á la entrega del precio del re- 
m.*te, se decretará la pérdida del de
pósito, que ingresará en las arcas del 
T 'Boro público.

En Muro á 11 de Noviembre de 1918, 
- El Recaudodor, P, José Bennasar.— 
V.e B.°—El Arrendatario, B. Mir.
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Ndm. 2097

DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 de ANDRAITX

CUENTA del legundo trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . ,

Ca b o o .................................
Data por pagos verificados en igual trimestre,

Existencia para el trimestre que sigue . .

PeMU« ■ 
8846*11 
8904'07

12250*18
9192*26

3057'92

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios.
Montes.
Impuestos...............................
Beneficencia...........................
Instrucción pública. . . , 
Corrección pública, , , , 
Extraordinarios.....................  
Resultas......................... *.... ,
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.

Cargo pesetas. .

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de Seguridad . . , 
Policía urbana y rural. , . 
Instrucción pública. . . , 

Beneficencia..........................  
Obras públicas.....................  

Corrección pública. . . , 
Montes. ................................  
Cargas....................................  

Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos..........................  

Resultas..........................* ,
Data pesetas. .

Nán. 2103
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE LLUBI

CUENTA del segunde trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de jada cuenta . . !

Cisco...........................  ,
Data por pagoi verifieadoi en igual IriMeiire.

Exieteneia para el irimeilro que ligue . <

Segunda parte.—Cuenta por Canee»

460*85 
2600*00

3060*85
2888'89

S36M6

*03

Saldo del 
trimeitre 
anterior

Operacioea 
en eite 

trlmest re

TOTAL 
de las 

aperaciosM INGRESOS
[ Salde 4el

1 tria-Mira
1 asterier

Oferaeleaee 
ee aata 

triBastre

TOTAL 
de laa 

eeerMiee*

>
>

3055'05 
»
»
■
»

7592'78
5040*00 

>

»
w 

3325'05
»
»
»
1'88 

>' 
5677'i4 

»
8904*07

>
»

5280*10
»
»
»
i*88 

7592'78 
10717*14

>
33591*90

Propios................................... 
Montes.
Impuestos............................ 
Beneficencia........................... 
Instrucción pública. , , , 
Corrección pública, , , . 
Extraordinarios......................  
Resultas
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros..............................

c*rgo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. , , 
Instrucción pública. . , , 
Beneficencia..........................  
Obras públicas......................  
Corrección pública. , . " 
Montes........................  . .
Cargas....................................
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos........................... 
Resultas................................

Data pesetas. .

»
»

349'50
»
>
>
»

20*00
90*75 
a

»
»
»
»
>
»
»
»

2600*00 
»

»
>

349‘5O
»
»
3 ■
»

30*10
2690'75

»
14687*83 460*35 >600'00 3060*35

1498*50 
2OO‘OO 
860*99

7*OO 
6342*26

»
>

2258'24
•

154'73 
»

1834'13 
425*00

1920*27
897'50 

10*00 
1182*50

»
w

2624*59 
8*oo

290*27
w

3332'63
625*00

2781*26
897'50

17*00
7544'76

*
»

4882*83
S‘eo

445‘oo
»

» 
> 
» 
» 
» 
• 
» 
> 
• 
» 
• 
>

965'00 
» 
»

x3*‘»5 
5<,a<35 
300*00

»
»

823*39 
>

113*00 
»

96S‘OO 
» 
a

131'25 
502'35 
300*00 

a
a

833*39 
»

113*00 
a

11341'73 9192*26 20533'98 > 2833'8» 2833'89

En Llubf á 30 de Junio de 1918.—El Depositario, Juan 
Arrom. —Conferme.— El Sectario Contador, Juan Jaume.— 
V.e B.*—El Alcalde, Rafael Rosselió.

En Andraitxá 30 de Junio de 1918.-El Depositario, Ga 
bnel Terrades.—Conforme.—El Secretario-Contador. Lime 
Valent.—V.° B.e—El Alcalde, Pedro José Jofre.

Núm. 2102
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BINISALEM

Núm. 2104 
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE FERBEBIA8

CUENTA del segundo trimestre de 1911

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

2021*87 
«6874*98

CUENTA del segundo trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta euenta. . .

P—eta» 
1475*82 
4529*48

7896*85
2915*44

4480*91

Oa b o o,............................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operaciones TOTAL
INGRESOS trimestre en este de las

anterior trimestre operaciones

Propios, , , , . . . , 4*26 1'42 5*68
Montes.................................... » > »
Impuestos. 1079'75 1343'50 2323*25
Beneficencia........................... 1482*18 494'06 1976'24
Instrucción pública,, , . , » » i >
Corrección pública, , . . > > *
Extraordinarios...................... 85'00 

5<*k7 
4300'00

» 85'00
Resultas,...........................
Rec. para cubrir el déficit. .

>
3636'00

1 M *O 
OIZ> O

S

Reintegros............................. » » »
Cargo pesetas. , 7453*16 5374'98 12828*14

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 130*42 175'76 3O6‘l8
Policía de Seguridad . . . * » a
Policía urbana y rural, . , » 239*55 239'55
Instrucción pública. . . > > >
Beneficencia........................... > » •
Obras públicas...................... > » »
Corrección pública. . . . » 171'98 171'98 

*Montes.................................... » >
Cargas..................................... 58*5'37 2190*00 7405'37
Ob. de nueva construcción. . > * »
Imprevistos...................... ..... 86*00 -138'15 ■ 224*15
Resultas................................. » » »

Data pesetas. , 543i‘79 2915*44 8347'23

En fenvklbm á 30 Junio 1918.—El Depositario, Jaime Pes- 
tard.—Conforme.—El Secretario-Contador, Ber. ardo Ribas.— 
V.0 B.®—Jgl Alcalde accidental, Gabriel Llabrés,

Cálao................................. 6005*80
Data por pagos verificados en igual trimestre. ■ 

Existencia para el trimestre que sigue. . . ■

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

En Ferrerias á i.e de Julio dr. 1918.—El Depositario Fran
cisco Mascaró.—«Conforme —El Secretario-Contador, Luía Fio. 
rit.-V.e B.°—El Alcalde, P. I,, M^a«t AMée.

INGRESOS
Saldo del 
trieterre 
amaior

OpeeciOMi 
ee este 
trieeitre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios................................ 8'64 > 8'64
Montas. . .......................... > > »
Impuestos. .......................... 6'75 **33*77 ii4O‘5«
Beneficencia. . , . , , * » »
Instrucción pública. , , . • » »
Corrección pública. . . , > » >
Extraordinarios, . » • »
Resultas . ..........................
Rec. para cubrir el déficit. .

1034‘ss » *034'92
425'5* 3395'7* 3801'30

Reintegros...................... ..... » » »
Cargo pesetas. . 4509'53 6005'30

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de Seguridad , , . >

«576'53 
>

«576'53 
» ■

Policía urbana y rural. . . » 466*99 466'99
lustrucción pública, . , , » • >
Beneficencia........................... > *46'75 

57**00
146'76 
571'00Obras públicas . , , »

Corrección pública, . . , » 309'08 309*08
Montes, , . , » > »
Cargas, ............................... • - 1611'56 1611*56
Ob. de nueva construcción. . > > »
Imprevistos . , . , i . - > »
Resultas............................... > » » <

Data pesetas. . » 5581'9* 5581'9*

Ndm. 2121
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ALGAIDA

CUENTA del segundo trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja

Exieienoia en fin del irimeiire anterior. 
Ingreioi en t i trimestre de esta euenta. 2570*8i 

8O66<63

Cuno................................. 5686'7»
Data por pagoi verifieidoi en igual trimestre. 4228*84

Rxisteneia para el trimestre que sigue,. . . 1407^

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

En Santa Margarita á 30 de Junio de 1918.—El Depoeitarie1 
Pedro Ferrá—Conforme.—El Seeretario-Coetador, Guillermo 
Sanundreu.-V.» tí.®—II Alcalde, Esteban Monjo,

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
aaterior

OperaeiesM 
en este 

trimestre

TOTAL 
de be 

•pereda

Propios,................................ 
Montes...................................  
Impuestos, ,,,,,, 
Beneficencia...........................  
Instrucción pública, , , , 
Conección pública. . , , 
Extraordinarios. . . , , 
Resultas...............................  
Rec, para cubrir el déficit. . 
Reintegros........................ .....

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . . , 
Policía urbana y rural, , . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia...................... .....
Obras públicas......................  
Corrección pública. . , . 
Montes..............................  ,
Cargas.....................................  
Ob, de nueva construcción. . 
Imprevistos...........................  
Resultas................................

Data pesetas, .

»
»

2073*75 
3
»
»
>

535'96 
•
>

527*61 
>

610*85 
w
•
3

400*00

1538'06 
»

5«7‘íi 
» 

afilad 
»
>
>

400*0) 
535*91

*521'0) 
»

3608*71 3066*53 5075*1;

20'50 
»
»
«
•

>
»
»
»

18‘oa 
»

838'55 
»

*5'75 
•

50'60 
988*00

> 
» 

3331*69 
> 

ii4'«5 
•

859*0;
3

50‘ío
988*00

»
•

3831*6) 
»

I32'l¡

38'5* 4328*84 4867*3}

En Algaida á 9 de Julio de 1918.—El Depositario Migue 
GomilaCon orme.—El Secretario-Contador, Bartolomé Vas 
reU.—V.® I,®—11 Alcalde, Francisco Pujol.

Núm. 2192
DEP,® DEL AYUNT.» DE SANTA MABGAB1TA

CUENTA del segundo trimestre de 1918 
Primera parte.—Cuenta de Caja

Exisienein sn fin del trimestre anterior. . . 166'81
Ingresos en el trimestre de esta euenta. . . 12686*71

_ , . Oa mo .................................... 12808'63
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8992'81

Existeneia en el trimestre que sigue. . . . 8811*81 
_____ Sepunda parte,—Cuenta por Concepto*

INGRESOS
Salde úel 
trisHetre 
•«terier

OveradMee 
ea este 
trásMtte

TOTAL 
4e las 

•MeMi**

Propioe, , ........................... 
Montes, 
Impuestos,
Beneficencia..........................  
lastruccióa pública. . . . 
Corrección pública. . . , 
Extraordinario.......................  
Resultas ................................ 
Rec para cubrir el déficit . 
Reintegros. ......

Cargo pesetas.

PAGOS 
Gastos del Ayuntamieato. . 
Policía de Seguridad . , , 

• Policía urbaaa y rural, . . 
Instrucción pública, , . , 

Beneficencia  
Obras publicas  

Corrección pública, ,■ ,
Montee.........................   t
Caigas...................................  
Ob. de nueva construcdóa . 
Imprevistoe..........................  
Resultas
_________ Peta pesetas. ,

»
» 

733'90 
•
L 

32*5*71 
131'59

1¿M*Ü

» 
»

49«,75 
>
> 
»

344*00 
■»

11900*00 
»

» 
» 

xxaó'éj 
»
» 
» 

350'9! 
SaiS'?1 

18031'59 
»

^13636*75 16734'93

■ 1603'33 
136*87 
«73'74

»
149'99 

»
»
>

146*07 
1592‘4«

30*00 
»

338‘38 
81'00 

275*00 
3i‘«5
»

856*00

5468*43 
1184'50 
1*7'75

•

1940'60 
217‘lj 
548*74
3«‘«5 

*49'99 
856'00

»
»

56*4'5° 
34*6'9» 

137*75
»

39«i‘3i 8993'31 12913*61

Pa l ma , w-mouiLA-TiMoeeÁna*

1
M.C.D. 2022


